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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:57) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

E Documento de No. E Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e nación [Nacionalidad | Calidad da 
GUZAÑAY MATUTE RUSEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ce , E A Natal [a PERA CÉDULA orororosas [ES CEDENTE 

- La [POR SUSPROPIOS ECUATORIA Natural [sARRIN VASQUEZ ROSA LIA [ESE CÉDULA ororori7s [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Docimentado No... [nacionatidas| — Calidad pecronaque identidad | Identificación representa 

TT JPINTADO AYAVACA EDGAR — [PORSUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PATRICIO DERECHOS CEDULA, pio4a0ssto [na (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : Parroquia 

AZUAY CUENCA SUCRE       

  

[BESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CEJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACION 
  

  

DE TAXIPAZ TRANSPORTE CIA LTDA. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:             
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e . 
CUENCA . ECUAoS ESCRITURA PÚBLICA No.     

2017-01-01-003-P02400 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

RUBEN HUMBERTO GUZHÑAY MATUTE 

Y ROSA LIA JARRIN VASQUEZ 

A FAVOR DE: 

EDGAR PATRICIO PINTADO AYAVACA 

CUANTÍA: $ 43,00 

DI: TRES COPIAS 

Y ii 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedentes, los cónyuges RUBEN 

HUMBERTO GUZHÑAY MATUTE y ROSA LIA JARRIN VASQUEZ, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 0101010528 y 

AA



0101107175 respectivamente; y, por otra parte en calidad de 

cesionario, el señor EDGAR PATRICIO PINTADO AYAVACA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0104806419, 

comparecientes que son mayores de edad, quienes declaran ser de 

estado civil casados, chofer profesional, dedicada a quehaceres 

domésticos y chofer profesional en su orden, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados los cedentes en parroquia Paccha, sector 

Ucubamba junto al Polígono de Tiro, del cantón Cuenca, provincia del 

Azuay; con número de teléfono 4175626; y correo electrónico 

rubenelrey19530 hotmail.com; y domiciliado el cesionario en Zhucay, 

sector San Pablo, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con 

número de teléfono 4034193, y correo electrónico 

pintadoedgarQhotmail.com, capaces ante la ley para todo acto y 

contrato, a quienes, de conocerles en este acto doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de 

la Compañía de “TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA.”, sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte 

3
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en calidad de cedentes comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: RUBEN HUMBERTO GUZHÑAY MATUTE, 

casado con la señora ROSA LIA JARRIN VASQUEZ, en calidad de 

cedentes; y por otra en calidad de cesionario el señor: EDGAR 

PATRICIO PINTADO AYAVACA, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar, quienes además obran a este acto debidamente 

autorizados por la junta general universal de socios de fecha diez de 

octubre de dos mil diecisiete, cuya copia se acompaña. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Para los efectos legales del presente contrato, los 

comparecientes anotan los siguientes antecedentes: Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y ocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Público Tercero del Cantón 

Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca con el número doscientos sesenta y tres (263) el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se constituyó 

la Compañía de Responsabilidad Limitada “TAXIPAZ TRANSPORTE 

CIA. LTDA.”. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los 

compareciente cedentes, exponen: Que con los antecedentes 

expuestos y encontrándose facultados por la Junta General Universal 

de Socios, reunida el diez de octubre de 2017, transfieren a favor del 

señor EDGAR PATRICIO PINTADO AYAVACA, el total de 

ESA



participaciones suscritas en la Compañía denominada “TAXIPAZ 

TRANSPORTE CIA. LTDA.”, que son CUARENTA Y TRES 

PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, que tiene y posee en esta 

compañía, los cesionarios aclaran que a partir de la presente fecha, 

mediante la cesión de las participaciones que por el presente 

instrumento efectúan, el cesionario, pasa a ser socio y por tanto a 

pertenecer a la Compañía “TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA.” 

CUARTA: PRECIO.- El precio de venta de dichas participaciones es 

de CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, correspondientes a su valor nominal, que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, de 

manos del cesionario, por lo que trasmite a favor de él, el total de las 

Participaciones anteriormente descritas. QUINTA.- El cesionario 

acepta la presente transferencia de participaciones, por convenir a 

sus intereses y por ser otorgado a su favor. SEXTA: CUANTIA.- La 

cuantía está determinada por el precio de venta que son cuarenta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América ($ 43.00). Agregue 

usted señora Notaria, los demás requisitos de estilo, que miren a la 

plena validez, de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, 

firmado llegible ANDREA ROBLES M. ABOGADA MATRÍCULA 01- 

2011-59” Hasta aquí la minuta que queda inserta, los comparecientes



  

hacen suyas las estipulaciones constantes en la misma, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada 

a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley, quedando 

incorporada en el protocolo de la Notaría a mi cargo. A continuación 

se inserta el Documento Habilitante: 
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En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, diez de Octubre del dos mil diecisiete, 

a las catorce horas, en el local social de la compañía “TAXIPAZ, TRANSPORTE 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se reúnen los socios de la misma, señores: Ángel Polivio 

Faicán Pinós, Darwin Damián Faicán Faicán, Miguel Eduardo Guzhñay Matute, 

Wilson Santiago Guzhñay Matute, Rubén Humberto Guzhñay Matute, Marco 

Patricio Fernández Bravo Ignacio Bolívar Guzhñay Pauta, Nicanor Santiago Guzhñay 

Pauta, Víctor Hugo Peña Peña, Jimmy Fabián Guzhñay Matute, Germán Alberto 

Ortega Enríquez, Johnny Orlando Guzhñay Faicán, klever Fabian Guapisaca Gómez, 

Cabrera Faicán Milton Xavief y Maila Figueroa Luis Rigoberto, los cuales en conjunto 

representan el ciento por el ciento del capital social de la compañía, razón por la 

cual, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la 

prenombrada sociedad, para lo que previamente acuerdan conocer y resolver sobre 

el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERRENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia del señor Marco Patricio Fernandez Bravo y actuando 

como el gerente-secretario el señor Miguel Eduardo Guzhñay Matute, se instala la 

sesión y se pasa a tratar el orden del día aprobado: 

AUTORIZACON PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la compañía, 

se autoriza al señor Rubén Humberto Guzhfay Matute, para que se transfiera a 

favor del señor Edgar Patricio Pintado Ayabaca, las CUARENTA Y TRES 

participaciones del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA cada una, que posee en esta compañía, cesionario al que se le admite 

como nuevo socio de la compañía. De esta manera se dá cumplimiento al requisito 

exigido en el Art. 113 de la ley de compañías. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de 

la presente acta, luego de lo cual, siendo las diez y seis horas, se reinstala la sesión, 

se procede a dar lectura al acta y se la aprueba, para constancia firman los socios de 

la compañía. 
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Miguel Eduardo Guzhñay Matute 
0101955110 

  

Ignacio solfvar Guzfifiay Pauta 
0100011774 

  

Víctor Hugo Peña Peña 

0100027934 
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ktever Fabfal Guapisaca Gómez 

(0103714994     
Maila Figueroa Luis Rigoberto 

0102269479 

  

Germán Alberto Ortega Enríquez 
0104983010 

Wilson Santiago Guzhñiay Matute 
0102671153 

  

0103931978 

  

NicanoFSentisgo Guzhñiay Pauta 
0100011980 

  

Johnny Orlando Guzhñay Faicán 
0102890662 

  

Cabrera Faicán Milton Xavier 
0103781555 
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Se me presento 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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ESTADO ¡SADO 
BLANCA BEATRIZ 
LOJA SANCHEZ. 
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CIUDADANA (O): 
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ECUADOR 
¡cación y Cedulación 

       : AN eN ES 2 e 
<UENCA - ECUADO ES, 

Número único de identificación: 0101010528 

Nombres del ciudadano: GUZHÑAY MATUTE RUBEN HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN VASQUEZ ROSA LIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: GUZHÑAY SANTIAGO 

Nombres de la madre: MATUTE RAQUEL 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

   

  

              

  

  

    

        

  

        

  

    

N? de certificado: 178-061-26810 

| > Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación PE 

? Documento firmado electrónicamente 

178-061-26510 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC At. 4, nume: Ja LC E 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enline SLocidÍ.gob.ec 
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Número único de identificación: 0101107175 

Nombres del ciudadano: JARRIN VASQUEZ ROSA LIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZHÑAY MATUTE RUBEN HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1973 

Nombres del padre: JARRIN JOSE 

Nombres de la madre: VASQUEZ ROSA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 170-061-26772 

DI 
170-061-25772 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enline; istrocivil.gob.ec 

        

        

    

          

  

              ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA Ñ 

CERÍÍÉICAD IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104806419 

Nombres del ciudadano: PINTADO AYAVACA EDGAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EBANISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOJA SANCHEZ BLANCA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: PINTADO JOSE ARTURO 

Nombres de la madre: AYAVACA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

/* de certificado: 174-061-26845 

l 

  

          O 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, n 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQre jviLgob,eo—— 
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      ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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que les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes, por 
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mí, la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo, 

la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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12d . pofalaz 
RUBEN HUMBERTO GUZHÑAY MATUTE ROSA LIA JARRIN VASQUEZ 

Se.O/0/ 0/05 L-P SC. TOTIORJAS 

EDGAR PATRICIO PINTADO AYAVACA 
ec. oO7048 06 47-9 

Pen nara 
Ss a    

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero 
esta. MQISE1S......COPIA CERTIFICADA, 
que la firmo y sello el pa 
celebración 

Cuencaya.. Lila. NE 
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DOY FE: Que al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 
“TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA.”, otorgada en la Notaría Pública Tercera de 
Cuenca a mi cargo, con fecha veinte y ocho de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos, he sentado razón de la transferencia de participaciones que consta 

de esta escritura.- Cuenca, 12 de octubre del 2017.- La Notaria Pública Tercera 
del Cantón Cuenca.- 

 



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 12645 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 10066 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /12/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TAXIPAZ TRANSPORTE CIA. 

LTDA.” INSCRITA BAJO EL NRO. 263 EL 18/DICIEMBRE/1992. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
       

  

A, A 18 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

2 
e al ASTUDILLO PESANTI AAA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

FECHA DE EMISIÓN: CUE! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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